PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 40/2013

Artículo 1°: Modificase el art. 7° de la Ordenanza n° 2404/95 excluyendo del Consejo de Administración al Contador del Ente, e incorporando el Director Administrativo del mismo. Artículo 2°: De forma.-
Firma María Victoria Borrego – Intendente Municipal.-

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTOS

La ordenanza de creación del Ente Descentralizado Hospital S.E. Unzué n° 2404 fue sancionada en el año 1995 y en su artículo séptimo determina la composición del Consejo de Administración, el cual estará integrado entre otros miembros por el "Contador del Ente",
Con posterioridad, se creó el cargo de "Director Administrativo del Ente" con misiones y funciones que abarcan todas las áreas administrativas del organismo no solamente la contable, pero al no avalarse 5U inclusión dentro del Consejo de Administración con la norma legal correspondiente, solamente tenía voz pero no voto en las decisiones que éste toma.
En consecuencia, dada la importancia del cargo y la necesidad de su participación con plena vigencia de sus derechos, es que se decide que debe integrar obligatoriamente el mismo con el respaldo legal correspondiente.
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